
 

ES EL CASO DEL DIARIO
1.- El diario Egunkaria se fundó en 1990, siendo hasta entonces el único periódico publicado 
íntegramente en euskara. Hubo una efímera y valerosa experiencia en la Guerra Civil con el 
diario EGUNA, que en aquella difícil situación aguantó hasta la toma de Bilbao por los 
franquistas en julio de 1937. 

2.- En la línea editorial de Egunkaria destacaban valores como independiente, plural, 
progresista, nacional, promotor del euskara.... 

3.- La empresa editora se fundó en 1990 con aportaciones de unos 1.500 accionistas. 

4.- En febrero de 2003 la Audiencia Nacional procedió al cierre del diario y detención de 10 
personas (nueve directivos, y otra persona sin vinculación alguna a la estructura del diario), 
cinco de los cuales 
denunciaron haber sufrido torturas en los días que permanecieron incomunicados en manos 
de la Guardia Civil. Entre todos han permanecido en prisión provisional 30 meses. 

5.- Se les acusa de pertenencia a ETA, lo que no tiene ninguna base ni se sustenta en prueba 
alguna.  

6.- El �scal ha solicitado el archivo de�nitivo del caso por falta de pruebas. A pesar de ello, y sin 
que exista acusación privada, la Audiencia Nacional ha decidido ir a juicio, basándose 
exclusivamente en una acusación popular presentada por la AVT y Dignidad y Justicia, que 
solicitan entre 14 y 16 años de cárcel para los 5 directivos del Egunkaria. 

7.- El juicio se celebrará en Madrid en las próximas semanas, y posiblemente sea silenciado por 
los poderes y algunos medios de comunicación.  

8.- El mismo día del cierre los trabajadores publicaron un periódico en euskara, Egunero, y 4 
meses después nació el diario Berria, con 24.040 accionistas y que ha tomado el relevo de 
Egunkaria en cuanto a la defensa de los valores y cultura vasca. 

9.- Desde el cierre se han producido numerosos actos de solidaridad en Euskal Herria y en 
diferentes puntos del estado español, destacando los celebrados en Catalunya, Madrid, Galicia, 
País Valenciano, Canarias... La repercusión mediática internacional del cierre de Egunkaria fue 
tal vez la mayor que nunca un caso vasco haya tenido. 

10.- Nos enfrentamos a un verdadero recorte de las libertades de expresión, a un ataque a la 
pluralidad informativa, al derecho al desarrollo de la cultura y la lengua vasca y un ataque a los 
derechos humanos por las torturas sufridas. 

ESTA LUCHA NOS AFECTA A TODOS Y TODAS: SOLIDARÍZATE

¿SABÍAS QUE EN EL ESTADO ESPAÑOL LOS PODERES 
PÚBLICOS CIERRAN PERIÓDICOS?  

http://www. nodo50.org/madridegunkaria | http://www.egunkaria.info


